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 Marque según corresponda (*): 
 

ACTA DE REUNIÓN             RESUMEN DE REUNIÓN 
 

Acta de Reunión No. 02 de 2023 

1. Información General: 

Fecha: (dd-mm-aaaa)  16 de febrero de 2023 Hora inicio: 2:29 p.m. Hora final: 5:06 p.m. 

Instancias o 
Dependencias reunidas:  

Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje - CIARP 

Lugar de la reunión: Sala de Juntas VAC 

 

2.  Asistentes: (Adicione o elimine tanta filas como necesite) 

  

Yeimy Cárdenas Palermo Vicerrectora Académica y Presidenta CIARP  

Christian Hederich Martínez Representante de los profesores de planta 

Arnulfo Triana Rodríguez Subdirector de Personal 

Alexander Pareja Giraldo Representante de los profesores Ocasionales 

Víctor Hugo Duran Camelo 
Representante de los Decanos designado por el 
Consejo Académico 

Yinna Marcela Bohórquez Botero Secretaria Técnica CIARP 

 

3. Ausentes: (Adicione o elimine tanta filas como necesite) 
Nombres Cargo/Dependencia 

Alexis Vladimir Pinilla Díaz Subdirector Gestión de Proyectos - CIUP  

 

4. Invitados: (Adicione o elimine tanta filas como necesite) 

Nombres Cargo/Dependencia 

Sindy Lorena Sandoval González 
Supernumerario Profesional Universitario - Equipo de 
Trabajo para el Apoyo al CIARP. 

Elkin Giovanni Arévalo Bucurú 
Supernumerario Asistencial - Equipo de Trabajo para 
el Apoyo al CIARP. 

Norma Constanza Merchán Vaquiro 
Supernumerario Profesional Universitario - Equipo de 
Trabajo para el Apoyo al CIARP. 

Viviana Ramos Salcedo 
Técnico Administrativo - Equipo de Trabajo para el 
Apoyo al CIARP 

 
 

X  
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5. Orden del Día: 

 
1. Verificación del cuórum y aprobación del Orden del Día. 

 
2. Solicitud de aprobación:  

1.1. Acta No. 44 del 17 de noviembre de 2022 
1.2. Acta No. 46 del 24 de noviembre de 2022. 
1.3. Acta No. 47 del 01 de diciembre de 2022  

 
3. Solicitud de asignación de categoría conforme artículo 19 del Acuerdo No. 038 de 2002: 
  3.1. FED-LEE- Aprobación categoría Auxiliar - Solicitud vinculación parágrafo único como          

ocasional a Angelica Briyith Fresneda Patiño para 2023-I.  
  3.2. FED-LEE- Aprobación categoría Auxiliar - Solicitud vinculación parágrafo único como 

ocasional a Juliana Catalina Méndez Álvarez para 2023-I.  
  3.3. FBA-LAV- Aprobación categoría Asistente - Solicitud vinculación parágrafo único como 

catedrática a Jeannette Plaza Zúñiga para 2023-I.   
 
4. Inquietud Equipo CIARP respecto a si “Redactor” dentro de un diccionario se asume igual a un 

“Autor”. 
 
5. Propuesta de infografías:  
  5.1. FOR020GDU Evaluación Artículo en Revista No Indexada. 
  5.2. FOR021GDU Evaluación Ponencias. 
  5.3. FOR038GDU Evaluación ascenso de categoría profesores de planta 
 
6. Asignación Nota de Prestigio Académico o Científico de los Editores (Nota de la Editorial): 

No.  EDITORIAL LINK 

1 Nomos eLibrary  
https://www.nomos-elibrary.de/10.5771/9783748923527/dealing-
with-the-past?page=1 

2 
Corporación Universitaria de 

Asturias 
SUMMA (uniasturias.edu.co) 

3 Editorial Nomos S.A. https://www.todostuslibros.com/editorial/nomos ; https://nomos.co/ 

4 
Revista International Journal of 

Action Research 
https://www.ijsr.net/ 

 
7. Asignación Nota de Prestigio Académico o Científico de los Eventos (Nota del Evento): 

No. EVENTOS  LINK 

1 
XVII Congreso Asociación 

Centroamericana de Sociología 
(ACAS) 

https://www.facebook.com/acas.sociologia.congreso2021 
https://eventos.una.ac.cr/90447/detail/xviii-congreso-centroamericano-de-
sociologia-acas-2023-resistencias-y-alternativas-frente-a-la-eros.html 

2 

Simposio virtual Ideas y 
Discusiones sobre el 

Pensamiento de Pierre 
Bourdieu a 90 años de su 

nacimiento 

https://pierrebourdieuunhommage.blogspot.com/2020/07/simposium-
virtual-ideas-y-discusiones.html 

https://www.nomos-elibrary.de/10.5771/9783748923527/dealing-with-the-past?page=1
https://www.nomos-elibrary.de/10.5771/9783748923527/dealing-with-the-past?page=1
http://uniasturias.edu.co/SUMMA/home
https://www.todostuslibros.com/editorial/nomos
https://www.facebook.com/acas.sociologia.congreso2021
https://www.facebook.com/acas.sociologia.congreso2021
https://www.facebook.com/acas.sociologia.congreso2021
https://pierrebourdieuunhommage.blogspot.com/2020/07/simposium-virtual-ideas-y-discusiones.html
https://pierrebourdieuunhommage.blogspot.com/2020/07/simposium-virtual-ideas-y-discusiones.html
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8. Retomar la discusión de homologación de categoría de profesores ocasionales y catedráticos 

de otras IES públicas por parte del Profesor Alexander Pareja Giraldo, Representante de 
profesores ocasionales. 

 
9. Presentación propuesta de ajuste del Formato FOR029GDU definiendo criterios, por parte del 

Profesor Alexander Pareja Giraldo, Representante de profesores ocasionales.  
 

10. Concepto jurídico respecto a Homologación de experiencia.  
 

11. Informe respecto a la actualización del minisitio CIARP. 
 

12. Proposiciones y varios: 
  12.1. Solicitud de asignación de categoría conforme artículo 19 del Acuerdo No. 038 de 2002 
    12.1.1. FHU-DLE- Aprobación categoría Auxiliar - Solicitud vinculación parágrafo único como     
                ocasional a Andrés Felipe Aguirre Abril para 2023-I.  
    12.1.2. FHU-DLE- Aprobación categoría Auxiliar - Solicitud vinculación parágrafo único como 

catedrático a Daniel Orlando Ávila Martínez para 2023-I.  
    12.1.3. FHU-DLE- Aprobación categoría Asistente - Solicitud vinculación parágrafo único como 

catedrático a Jayson Camilo Malagón Santiago para 2023-I.  
    12.1.4. FHU-DLE- Aprobación categoría Asistente - Solicitud vinculación parágrafo único como  
                 catedrática a Sandra Liliana Gaona Malagón para 2023-I.  
     12.1.5. FHU-DLE- Aprobación categoría Auxiliar - Solicitud vinculación parágrafo único como  
                 catedrática a Sindy Catalina Caballero Tibocha para 2023-I. 
 
  
 

6. Desarrollo del Orden del Día: 

 
1. Verificación del cuórum y aprobación del Orden del Día. 

 
La Coordinadora del Equipo de Trabajo para el Apoyo al CIARP, obrando como Secretaria 
Técnica, realizó la verificación del cuórum conforme a lo establecido en el Artículo 8° del Acuerdo 
No.006 de 2003 del Consejo Académico. 
 
En cuanto al cuórum, el profesor Alexis Pinilla Díaz, Subdirector Gestión de Proyectos - CIUP, no 
asiste en atención a que se encuentra en reunión con la Vicerrectoría de Gestión Universitaria.   
 
Igualmente, el profesor Víctor Hugo Durán Camelo, Representante de los Decanos, se incorpora a 
las 2:36 p.m., y el señor Arnulfo Triana Rodríguez, Subdirector de Personal, se retira a las 4:03 
p.m., debido a asuntos personales. 
 
En cuanto al orden del día es aprobado con la modificación de incluir las 5 solicitudes de 
parágrafo único que se encuentran en el punto de varios y pasan al punto número 3. 
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El Comité se efectuó presencial, sala de juntas VAC. 
 
Decisión:  
El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje - CIARP, aprobó el Orden del día, 
con las modificaciones de la referencia. 
 
 
2. Solicitud de aprobación:  

 
   2.1. Acta No. 44 del 17 de noviembre de 2022 
 
Se sometió a consideración la aprobación del Acta No. 44 del 17 de noviembre de 2022. 
 
Decisión:  
El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje - CIARP, aprobó el Acta No. 44 del 
17 de noviembre de 2022. 
 
   2.2. Acta No. 46 del 24 de noviembre de 2022. 
 
Se sometió a consideración la aprobación del Acta No. 46 del 24 de noviembre de 2022. 
 
Decisión:  
El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje - CIARP, aprobó el Acta No. 46 del 
24 de noviembre de 2022. 
 
  2.3. Acta No. 47 del 01 de diciembre de 2022. 
 
Se sometió a consideración la aprobación del Acta No. 47 del 01 de diciembre de 2022. 
 
Decisión:  
El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje - CIARP, aprobó el Acta No. 47 del 
01 de diciembre de 2022. 
 
 
3. Solicitud de asignación de categoría conforme artículo 19 del Acuerdo No. 038 de 2002: 

 
3.1. FED-LEE- Aprobación categoría Auxiliar - Solicitud vinculación parágrafo único 

como ocasional a Angelica Briyith Fresneda Patiño para 2023-I.  
 
Que mediante FOR029GDU - Formato vinculación docente ocasional y/o catedrático - parágrafo 
único, con radicado 202330820011063 de fecha 10 de febrero de 2023, la Facultad de Educación 
- Licenciatura en Educación Especial, solicitó la vinculación de la docente ANGELICA BRIYITH 
FRESNEDA PATIÑO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1013644656, mediante la figura 
contemplada en el Parágrafo Único, Artículo 15º del Acuerdo No. 038 de 2002 del Consejo 
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Superior, por cuanto se requiere su vinculación atendiendo a que: ¨Una vez revisada la base de 
datos de elegibles de las Convocatorias de Selección por Méritos, no se encontró el perfil 
requerido y con disponibilidad de tiempo, (…). Por lo anterior se hace necesario realizar la 
vinculación de la profesora Angelica Briyith, dado que la profesora Paola Currea que venía con 
contrato de tiempo completo en la LEE, para 2023-1 no está vinculada a la universidad porque se 
encuentra fuera del país. Por otro lado, la profesora Hilba Milena Jiménez que era de tiempo 
completo bajó a medio tiempo. Se abrió en el 2022-2 concurso de selección por méritos 
proyectando la necesidad del servicio, pero esta plaza quedó desierta (DSI-EE-01). Para cubrir 
espacios de practica y seminario de trabajo de grado relacionados con discapacidad, seminario de 
profundización disciplinar relacionado con discapacidad, inclusión y diversidad y políticas públicas 
y educación en el marco de la educación para todos. Este perfil requiere formación específica en 
el campo, de igual forma se requiere desarrollar gestión en la LEE relacionada con los procesos 
de acreditación y renovación curricular.  
 
El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje realizó el estudio de los soportes 
allegados en la hoja de vida de la docente para atender la SOLICITUD DE CLASIFICACIÓN DE 
CATEGORÍA por parágrafo único, conforme a lo preceptuado en los artículos 15° y 19° del 
Acuerdo No. 038 de 2002 del Consejo Superior. 
 
Decisión:  
El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje - CIARP, aprobó la clasificación en 
categoría AUXILIAR a la profesora Angelica Briyith Fresneda Patiño por parágrafo único 
Artículos 15° y 19° del Acuerdo No. 038 de 2002 del Consejo Superior, solicitud elevada por la 
Facultad de Educación para el período 2023-I. Los soportes se adjuntan en el anexo No.1. 
 
El Profesor Alexander Pareja Giraldo, Representante de Profesores Ocasionales manifiesta lo que 
valoró, en general ese parágrafo cumple con lo establecido en los requisitos, pero le preocupa el 
plan de trabajo porque son 16 horas de docencia directa y de apoyo a la docencia muy poco, 
sugiere que a través de la Vicerrectoría Académica se haga la gestión para que intenten ajustarle 
esas dos horas adicionales al plan de trabajo específicamente en apoyo a la docencia. Lo aprueba 
con la sugerencia manifestada respecto al plan de trabajo. 
 
La Vicerrectora Académica aclara que la asignación de horas de apoyo se corresponde con las 
horas de clase. Se precisa que por Acuerdo 004 de 2003 no se pueden asignar horas de apoyo a 
los espacios de práctica pedagógica.  
 
3.2. FED-LEE- Aprobación categoría Auxiliar - Solicitud vinculación parágrafo único 

como ocasional a Juliana Catalina Méndez Álvarez para 2023-I.  
 
Que mediante FOR029GDU - Formato vinculación docente ocasional y/o catedrático - parágrafo 
único, con radicado 202330820011083 de fecha 10 de febrero de 2023, la Facultad de Educación 
- Licenciatura en Educación Especial, solicitó la vinculación de la docente JULIANA CATALINA 
MÉNDEZ ÁLVAREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 35537874, mediante la figura 
contemplada en el Parágrafo Único, Artículo 15º del Acuerdo No. 038 de 2002 del Consejo 
Superior, por cuanto se requiere su vinculación atendiendo a que: ¨Una vez revisada la base de 
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datos de elegibles de las Convocatorias de Selección por Méritos, no se encontró el perfil 
requerido y con disponibilidad de tiempo, (…). Por lo anterior se hace necesario realizar la 
vinculación de la profesora Juliana Catalina, para asumir espacios académicos en la LEE y 
trabajos de grado relacionados con discapacidad auditiva, dado que la profesora Astrid Bernal, 
que asumía estos espacios con una vinculación de tiempo completo, informo a la LEE que no 
puede vincularse en el 2023-1. Por lo tanto, es necesario cubrir los espacios de subjetividades, 
contextos y educación: Personas Sordas y la practica VIII y seminario trabajo de grado I, los 
cuales profundizan en procesos de educación de estudiantes sordos, este perfil es muy 
específico.  
 
El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje realizó el estudio de los soportes 
allegados en la hoja de vida de la docente para atender la SOLICITUD DE CLASIFICACIÓN DE 
CATEGORÍA por parágrafo único, conforme a lo preceptuado en los artículos 15° y 19° del 
Acuerdo No. 038 de 2002 del Consejo Superior. 
 
Decisión:  
El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje - CIARP, aprobó la clasificación en 
categoría AUXILIAR a la profesora Juliana Catalina Méndez Álvarez por parágrafo único 
Artículos 15° y 19° del Acuerdo No. 038 de 2002 del Consejo Superior, solicitud elevada por la 
Facultad de Educación para el período 2023-I. Los soportes se adjuntan en el anexo No.1. 
 
El Profesor Alexander Pareja Giraldo, Representante de profesores ocasionales, indica que no 
aprueba esta clasificación en la categoría auxiliar de la maestra Juliana Catalina Méndez Álvarez 
al ser vinculada de manera directa a través de la figura parágrafo único de la Licenciatura en 
Educación Especial en la modalidad de medio tiempo ocasional, esto en razón a que en el formato 
FOR029GDU se limitó a registrar la consulta de la base de datos de la lista de legibles “no se 
encuentra en la lista de elegibles algún profesor con disponibilidad de tiempo para asumir esos 
espacios”, sin registrar los nombres de los profesores consultados, el perfil de la convocatoria de 
la que participaron, es lo mínimo que se debe revisar en este tipo de formato. Cree necesario 
dejar constancia que la vinculación de esta maestra incumple en lo establecido en el parágrafo 
segundo del artículo 5° del Acuerdo 004 de 2003 que reza “la asignación horas electivas de los 
profesores de medio tiempo se hará en forma proporcional a las establecidas para los profesores 
de tiempo completo” por lo que a la maestra Méndez Álvarez con la asignación de horas lectivas 
de 17 horas semanales cubre la asignación un profesor de tiempo completo, para el caso concreto 
tres o más espacios asignados la cantidad máxima lectivas a asumir deberían ser de dos, una 
situación similar aconteció con el maestro Carlos Guillermo León Bravo quien estuvo vinculado por 
dos años y medio como medio tiempo y el semestre 2022-2 no le renovaron la vinculación y 
vincularon a su reemplazo por parágrafo único como tiempo completo en consecuencia, muy 
respetuosamente como representante de los profesores ocasionales sugiere nuevamente que 
desde la Vicerrectoría Académica se gestione el ajuste del plan de trabajo de esta maestra como 
tiempo completo en cumplimiento a la normativa interna vigente. 
 
Arnulfo Triana Rodríguez, Subdirector de Personal reitera que el Comité CIARP no se encarga de 
discutir un plan de trabajo ya que este se encuentra concertado. Este Comité debe revisar el 
cumplimiento de requisitos para asignar la categoría. Así mismo, el profesor Víctor Hugo Durán 
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Camelo, como Representante de los Decanos, insiste en que las solicitudes de vinculación por 
parágrafo único atienden a las necesidades del servicio en los programas académicos y que se 
debe dar la prioridad a la asignación de categoría y no a la revisión del plan de trabajo, son los 
programas los que se ven afectados ante la falta de un profesor. 
  

3.3. FBA-LAV- Aprobación categoría Asistente - Solicitud vinculación parágrafo único 
como catedrática a Jeannette Plaza Zúñiga para 2023-I.   

 
Que mediante FOR029GDU - Formato vinculación docente ocasional y/o catedrático - parágrafo 
único, con radicado 202333020011763 de fecha 10 de febrero de 2023, la Facultad de Bellas 
Artes – Licenciatura en Artes Visuales, solicitó la vinculación de la docente JEANNETTE PLAZA 
ZÚÑIGA , identificada con cédula de ciudadanía No. 35537874, mediante la figura contemplada 
en el Parágrafo Único, Artículo 15º del Acuerdo No. 038 de 2002 del Consejo Superior, por cuanto 
se requiere su vinculación atendiendo a que: ¨Una vez revisada la base de datos de elegibles de 
las Convocatorias de Selección por Méritos, no se encontró el perfil requerido y con disponibilidad 
de tiempo, (…). Por lo anterior se hace necesario realizar la vinculación de la profesora Jeannette, 
por cuanto existe la necesidad del servicio para cubrir actividades de docencia, propias de la 
licenciatura en artes visuales y la licenciatura en filosofía.  Dado que no fue posible cubrir la carga 
de los programas con los docentes de los programas, se hace necesario la vinculación para las 
particularidades de los espacios académicos relacionados con investigación social cuantitativa, 
procesamientos de datos cuantitativos y herramientas TIC para la investigación. Así mismo, desde 
la Coordinación de la LAV y la decanatura de la FBA se hicieron diversas consultas en el 
departamento de ciencias sociales, la facultad de educación y el departamento de matemáticas, 
con el fin de buscar el perfil; desde estas unidades académicas se informó que no hay 
disponibilidad para la asignación de horas de docentes afines. 
 
El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje realizó el estudio de los soportes 
allegados en la hoja de vida de la docente para atender la SOLICITUD DE CLASIFICACIÓN DE 
CATEGORÍA por parágrafo único, conforme a lo preceptuado en los artículos 15° y 19° del 
Acuerdo No. 038 de 2002 del Consejo Superior. 
 
Decisión:  
El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje - CIARP, aprobó la clasificación en 
categoría ASISTENTE a la profesora Jeannette Plaza Zúñiga por parágrafo único Artículos 15° y 
19° del Acuerdo No. 038 de 2002 del Consejo Superior, solicitud elevada por la Facultad de 
Educación para el período 2023-I. Los soportes se adjuntan en el anexo No.1. 
 
El Profesor Alexander Pareja Giraldo, representante de los profesores ocasionales no aprueba la 
clasificación inicial de la categoría asistente de la maestra Jeannette Plaza Zúñiga al ser 
vinculada de manera directa a través de la figura parágrafo único a la Licenciatura en Artes 
Visuales y filosofía por las siguientes razones: 1) No se registra en el formato FOR029GDU el 
nombre de los profesores o profesoras que estuvieron a cargo durante el semestre 2022-2 los 
espacios académicos asignados procesamientos cuantitativos, practica pedagógico nivel IV y 
herramientas computacionales a esta maestra, 2). Ni las razones por las cuales no pudieron 
asumir estas asignaturas en el periodo 2023-1, una de la asignatura herramientas 
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computacionales asignada a la maestra Plaza Zúñiga de la Licenciatura en Filosofía, pudo haber 
sido cubierta por dos profesores que hacen parte del listado de elegibles de los profesores 
vinculados durante los últimos años y con evaluación satisfactoria abre paréntesis (Carlo Arturo 
Cañón Muñoz y Sandra Eugenia Naranjo Pineda) hubieron por lo menos haber sido contactados 
para consultar su disposición y disponibilidad para asumir este espacio académico y 
eventualmente los otros dos, en razón a la globalidad de la planta docente de la UPN. Ya que 
como le plantea a la maestra Yeimy Cárdenas Palermo un profesor de listado de elegibles podría 
eventualmente prestar sus servicios a cualquier unidad académica, dependiendo de su perfil pues 
ambos han prestado servicios en la Facultad de Humanidades, esas son las razones. 
 
La Vicerrectora Académica precisa que el Comité debe ceñirse al trámite que corresponde.  
 
3.4. FHU-DLE- Aprobación categoría Auxiliar - Solicitud vinculación parágrafo único 

como ocasional a Andrés Felipe Aguirre Abril para 2023-I. 
 
Que mediante FOR029GDU - Formato vinculación docente ocasional y/o catedrático - parágrafo 
único, con radicado 202303250010813 de fecha 14 de febrero de 2023, la Facultad de 
Humanidades – Departamento de Lenguas, solicitó la vinculación del docente ANDRÉS FELIPE 
AGUIRRE ABRIL, identificado con cédula de ciudadanía No. 1032465458, mediante la figura 
contemplada en el Parágrafo Único, Artículo 15º del Acuerdo No. 038 de 2002 del Consejo 
Superior, por cuanto se requiere su vinculación atendiendo a que: ¨Una vez revisada la base de 
datos de elegibles de las Convocatorias de Selección por Méritos, no se encontró el perfil 
requerido y con disponibilidad de tiempo, (…). Por lo anterior se hace necesario realizar la 
vinculación del profesor Aguirre Abril, para tomar las asignaturas 1322231-03 Communication and 
interculturality: Current debates, 1322248-01Artistic audio-visual systems of expresión, 1322275-
01 Multimodality and digital resources apoyo y horas de gestión. Se requieren en el Departamento 
profesores de Lengua Extranjera con nivel C1, se generó la necesidad del servicio debido a la 
decisión de la profesora ocasional tiempo completo Kern Gudrun de no ser vinculada en el periodo 
2023-1, por inconvenientes de salud. 
 
Cabe aclarar que, la única seleccionada en este perfil para 2023-01 es la profesora Ana Milena 
Bedoya, quien ya fue vinculada como ocasional tiempo completo; en los periodos 2022-01 y 2022-
02 en el Departamento no hay elegibles y en los periodos anteriores se contrataron a los 
siguientes profesores Mónica Rodríguez, Jonathan Delgado, Daniel Calderón, se contactó a Juan 
Rojas y no tenía disponibilidad de tiempo. 
 
El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje realizó el estudio de los soportes 
allegados en la hoja de vida del docente para atender la SOLICITUD DE CLASIFICACIÓN DE 
CATEGORÍA por parágrafo único, conforme a lo preceptuado en los artículos 15° y 19° del 
Acuerdo No. 038 de 2002 del Consejo Superior. 
 
Decisión:  
El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje - CIARP, aprobó la clasificación en 
categoría AUXILIAR al profesor Andrés Felipe Aguirre Abril por parágrafo único Artículos 15° y 
19° del Acuerdo No. 038 de 2002 del Consejo Superior, solicitud elevada por la Facultad de 



 

FORMATO  

ACTA DE REUNIÓN / RESUMEN DE REUNIÓN 

Código: FOR023GDC Versión: 03 

Fecha de Aprobación: 22-03-2012 Página 9 de 14 

 

(*) Acta de Reunión: Corresponde a aquellas reuniones que de conformidad con las disposiciones vigentes en la Universidad 
contemplan la elaboración de actas. Resumen de Reunión: Se aplica en los demás casos. 

 

Humanidades para el período 2023-I. Los soportes se adjuntan en el anexo No.1. 
 
3.5. FHU-DLE- Aprobación categoría Auxiliar - Solicitud vinculación parágrafo único 

como catedrático a Daniel Orlando Ávila Martínez para 2023-I. 
 
Que mediante FOR029GDU - Formato vinculación docente ocasional y/o catedrático - parágrafo 
único, con radicado 202303250011183 de fecha 14 de febrero de 2023, la Facultad de 
Humanidades – Departamento de Lenguas, solicitó la vinculación del docente DANIEL ORLANDO 
ÁVILA MARTÍNEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 103244137, mediante la figura 
contemplada en el Parágrafo Único, Artículo 15º del Acuerdo No. 038 de 2002 del Consejo 
Superior, por cuanto se requiere su vinculación atendiendo a que: ¨Una vez revisada la base de 
datos de elegibles de las Convocatorias de Selección por Méritos, no se encontró el perfil 
requerido y con disponibilidad de tiempo, (…). Por lo anterior se hace necesario realizar la 
vinculación del profesor Ávila Martínez, para asumir la asignatura 1322266-03 Communication et 
interculturalité: Le domaine public, se requieren en el Departamento profesores de Lengua 
Extranjera con nivel C1, en función de la apertura de nuevos grupos, y las renuncias presentadas 
en semestres anteriores por los profesores Margarita Mancera, Patricia Mesa, David Diaz, se 
contactaron a Royer Suarez quien no tiene disponibilidad de tiempo y las profesoras Lucy Duran y 
Carolina Villada no viven en Bogotá, por lo cual no aceptaron la vinculación. Los profesores 
actuales asumieron clases en la nueva versión de las licenciaturas, en cuanto a las profesoras 
seleccionadas por méritos para 2023-01 Leidy Stephany Cifuentes y Angelica Ruiz ya se 
vincularon como profesoras catedráticas y por disponibilidad del tiempo de ellas, no pueden 
asumir más horas. 
 
El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje realizó el estudio de los soportes 
allegados en la hoja de vida del docente para atender la SOLICITUD DE CLASIFICACIÓN DE 
CATEGORÍA por parágrafo único, conforme a lo preceptuado en los artículos 15° y 19° del 
Acuerdo No. 038 de 2002 del Consejo Superior. 
 
Decisión:  
El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje - CIARP, aprobó la clasificación en 
categoría AUXILIAR al profesor Daniel Orlando Ávila Martínez por parágrafo único Artículos 15° 
y 19° del Acuerdo No. 038 de 2002 del Consejo Superior, solicitud elevada por la Facultad de 
Humanidades para el período 2023-I. Los soportes se adjuntan en el anexo No.1. 
 
3.6. FHU-DLE- Aprobación categoría Asistente - Solicitud vinculación parágrafo único 

como catedrático a Jayson Camilo Malagón Santiago para 2023-I. 
 
Que mediante FOR029GDU - Formato vinculación docente ocasional y/o catedrático - parágrafo 
único, con radicado 202303250011323 de fecha 14 de febrero de 2023, la Facultad de 
Humanidades – Departamento de Lenguas, solicitó la vinculación del docente JAYSON CAMILO 
MALAGÓN SANTIAGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 11233982, mediante la figura 
contemplada en el Parágrafo Único, Artículo 15º del Acuerdo No. 038 de 2002 del Consejo 
Superior, por cuanto se requiere su vinculación atendiendo a que: ¨Una vez revisada la base de 
datos de elegibles de las Convocatorias de Selección por Méritos, no se encontró el perfil 
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requerido y con disponibilidad de tiempo, (…). Por lo anterior se hace necesario realizar la 
vinculación del profesor Malagón Santiago, quien asumirá los espacios 1322245-03 Praxis 
pedagógico-investigativa: implementación y 1322246-04 Discurso pedagógico: Construcción de 
referentes.  Se generó la necesidad del servicio debido a la decisión de no continuar con la 
vinculación de la profesora Rita Eugenia Sanabria en el periodo 2023-1, por inconvenientes de 
salud y el desistimiento de Nayibe Pérez. 
 
De las seleccionadas en este perfil para méritos 2023-01, es la profesora Vanessa Reina quien ya 
fue contratada como ocasional tiempo completo y la profesora Marcela Montenegro, quien 
también acaba de renunciar; en los periodos 2022-01 y 2022-02; las docentes Rocío Mikan, 
Johanna Huertas y Viviana Neira se encuentran vinculadas como hora catedra, por la 
disponibilidad de tiempos no pueden asumir más horas 
 
El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje realizó el estudio de los soportes 
allegados en la hoja de vida del docente para atender la SOLICITUD DE CLASIFICACIÓN DE 
CATEGORÍA por parágrafo único, conforme a lo preceptuado en los artículos 15° y 19° del 
Acuerdo No. 038 de 2002 del Consejo Superior. 
 
Decisión:  
El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje - CIARP, aprobó la clasificación en 
categoría ASISTENTE al profesor Jayson Camilo Malagón Santiago por parágrafo único 
Artículos 15° y 19° del Acuerdo No. 038 de 2002 del Consejo Superior, solicitud elevada por la 
Facultad de Humanidades para el período 2023-I. Los soportes se adjuntan en el anexo No.1. 
 
3.7. FHU-DLE- Aprobación categoría Asistente - Solicitud vinculación parágrafo único 

como catedrática a Sandra Liliana Gaona Malagón para 2023-I.  
 
Que mediante FOR029GDU - Formato vinculación docente ocasional y/o catedrático - parágrafo 
único, con radicado 202303250014993 de fecha 14 de febrero de 2023, la Facultad de 
Humanidades – Departamento de Lenguas, solicitó la vinculación de la docente SANDRA 
LILIANA GAONA MALAGÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 530697936, mediante la 
figura contemplada en el Parágrafo Único, Artículo 15º del Acuerdo No. 038 de 2002 del Consejo 
Superior, por cuanto se requiere su vinculación atendiendo a que: ¨Una vez revisada la base de 
datos de elegibles de las Convocatorias de Selección por Méritos, no se encontró el perfil 
requerido y con disponibilidad de tiempo, (…). Por lo anterior se hace necesario realizar la 
vinculación de la profesora Sandra Liliana, quien asumirá la asignatura 1322240-06 Praxis 
pedagógico-investigativa: Proyecto-Español. Se genero la necesidad del servicio debido al 
desistimiento de la profesora Nayibe Pérez de ser vinculada para el periodo 2023-01. 
 
De las seleccionadas en este perfil para méritos 2023-01, es la profesora Vanessa Reina quien ya 
fue contratada como ocasional tiempo completo y la profesora Marcela Montenegro, quien 
también acaba de renunciar, en los periodos 2023-01 y 2022-02; las docentes Rocío Mikan, 
Johanna Huertas y Viviana Neira se encuentran vinculadas como hora catedra; por la 
disponibilidad de tiempo no pueden asumir más horas. 
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El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje realizó el estudio de los soportes 
allegados en la hoja de vida de la docente para atender la SOLICITUD DE CLASIFICACIÓN DE 
CATEGORÍA por parágrafo único, conforme a lo preceptuado en los artículos 15° y 19° del 
Acuerdo No. 038 de 2002 del Consejo Superior. 
 
Decisión:  
El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje - CIARP, aprobó la clasificación en 
categoría ASISTENTE a la profesora Sandra Liliana Gaona Malagón por parágrafo único 
Artículos 15° y 19° del Acuerdo No. 038 de 2002 del Consejo Superior, solicitud elevada por la 
Facultad de Humanidades para el período 2023-I. Los soportes se adjuntan en el anexo No.1. 
 
3.8. FHU-DLE- Aprobación categoría Auxiliar - Solicitud vinculación parágrafo único 

como catedrática a Sindy Catalina Caballero Tibocha para 2023-I 
 
Que mediante FOR029GDU - Formato vinculación docente ocasional y/o catedrático - parágrafo 
único, con radicado 202303250011473 de fecha 14 de febrero de 2023, la Facultad de 
Humanidades – Departamento de Lenguas, solicitó la vinculación de la docente SINDY 
CATALINA CABALLERO TIBOCHA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1012431710, 
mediante la figura contemplada en el Parágrafo Único, Artículo 15º del Acuerdo No. 038 de 2002 
del Consejo Superior, por cuanto se requiere su vinculación atendiendo a que: ¨Una vez revisada 
la base de datos de elegibles de las Convocatorias de Selección por Méritos, no se encontró el 
perfil requerido y con disponibilidad de tiempo, (…). Por lo anterior se hace necesario realizar la 
vinculación de la profesora Sindy Catalina, se generó la necesidad del servicio debido a que el 
Plan de formación ha aumentado porque es un programa creado para todas las licenciaturas de la 
universidad y cada vez se inscriben más estudiantes.  De los seleccionados para este perfil en los 
periodos 2022-01 y 2022-02, se vinculó a los profesores Sergio Hernández, Jhohan Romero, 
Nayibe Pérez. Se contactaron a los profesores Ángel Betancort, quien está fuera del país, a Edith 
Castro quien ya labora en otra organización, y Oscar Carreño no puede realizar los 
desplazamientos desde la 72 a Valmaria porque está en condición de discapacidad (silla de 
ruedas). 
 
El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje realizó el estudio de los soportes 
allegados en la hoja de vida de la docente para atender la SOLICITUD DE CLASIFICACIÓN DE 
CATEGORÍA por parágrafo único, conforme a lo preceptuado en los artículos 15° y 19° del 
Acuerdo No. 038 de 2002 del Consejo Superior. 
 
Decisión:  
El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje - CIARP, aprobó la clasificación en 
categoría AUXILIAR a la profesora Sindy Catalina Caballero Tibocha por parágrafo único 
Artículos 15° y 19° del Acuerdo No. 038 de 2002 del Consejo Superior, solicitud elevada por la 
Facultad de Humanidades para el período 2023-I. Los soportes se adjuntan en el anexo No.1. 
 
Para finalizar el punto la Vicerrectora Académica indica que debido a que se proporciona 
información personal de profesores en las solicitudes de vinculación por parágrafo único, se 
solicita que sean manejados con la debida reserva. 
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4. Inquietud Equipo CIARP respecto a si “Redactor” dentro de un diccionario se asume 

igual a un “Autor”. 
 

Decisión:  
El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje – CIARP, decide esperar la 
respuesta por parte del Grupo de Trabajo Editorial la cual fue solicitada previamente por el Equipo 
CIARP, para ello aportará la discusión en la presente sesión, indicando que, según el análisis 
previo del Comité, “redactor” es diferente al “autor”. 
 
A la profesora Sandra Viviana Mahecha, se le informará que se están generando las respectivas 
consultas para poder emitir la decisión. 
 
 
5. Propuesta de infografías:  

5.1. FOR020GDU Evaluación Artículo en Revista No Indexada. 
5.2. FOR021GDU Evaluación Ponencias. 
5.3. FOR038GDU Evaluación ascenso de categoría profesores de planta 

 
Decisión:  
El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento Puntaje - CIARP, tras la revisión de las 
infografías del FOR020GDU Evaluación Artículo en Revista No Indexada, 
FOR021GDU Evaluación Ponencias y FOR038GDU Evaluación ascenso de categoría profesores 
de planta, decide aprobarlas para dar continuidad ante el Grupo de Comunicaciones para su 
respectiva diagramación. 
 
6. Asignación Nota de Prestigio Académico o Científico de los Editores (Nota de la 

Editorial): 
 
Se llevó a cabo el estudio, análisis y discusión de las notas de “Prestigio académico o científico de 
las editoriales”. 
 
Decisión:  
El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje - CIARP, otorgó nota de prestigio a 
dos (02) Editoriales y para los casos: 
▪ Editorial Nomos S.A, no se asignará nota por ser editorial de Persona Natural tras la revisión 

en la Cámara Colombiana del Libro, se devuelve sin trámite la solicitud. 
▪ Editorial Revista International Journal of Action Research, no se asignará nota en atención a 

que no es posible verificar lo indicado en el numeral 4 del Artículo 37 de la Resolución 0637 de 
2017, se devuelve sin trámite la solicitud.  
 

No. EDITORIAL NOTA DEL EVENTO 

1 Nomos eLibrary  5.0 

2 Corporación Universitaria de Asturias 4.5 
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7. Asignación Nota de Prestigio Académico o Científico de los Eventos (Nota del Evento). 
 
Se llevó a cabo el estudio, análisis y discusión de las notas de “Prestigio académico o científico de 
los Eventos”. 
 
Decisión:  
El Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje - CIARP, tras analizar los soportes 
de los dos eventos, solicita subsanación al profesor José Ernesto Ramírez para que se allegue el 
enlace en donde se pueda acceder a las memorias del evento o el PDF de la publicación de las 
memorias completas. 
 

No. EDITORIAL NOTA DEL EVENTO 

1 XVII Congreso Asociación Centroamericana de Sociología (ACAS) Pendiente 

2 
Simposio virtual Ideas y Discusiones sobre el Pensamiento de 

Pierre Bourdieu a 90 años de su nacimiento 
Pendiente 

 
8. Retomar la discusión de homologación de categoría de profesores ocasionales y 

catedráticos de otras IES públicas por parte del Profesor Alexander Pareja Giraldo, 
Representante de profesores ocasionales. 

 
Decisión:  Queda aplazado para la siguiente sesión. 
 
9. Presentación propuesta de ajuste del Formato FOR029GDU definiendo criterios, por 

parte del Profesor Alexander Pareja Giraldo, Representante de profesores ocasionales.  
 
Decisión:  Queda aplazado para la siguiente sesión. 
 
10. Concepto jurídico respecto a Homologación de experiencia.  

 
Decisión:  Queda aplazado para la siguiente sesión. 
 
11. Informe respecto a la actualización del minisitio CIARP. 

 
Decisión:  Queda aplazado para la siguiente sesión. 

 

12. Proposiciones y varios. 
 

12.1. Definición de tiempos para el trámite de consulta electrónica. Solicitud del profesor 
Alexander Pareja Giraldo. 

 
Decisión:  Queda aplazado para la siguiente sesión. 
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7. Compromisos: (Si No Aplica registre N/A) 

Compromiso Responsable 
Fecha de 

Realización 
(dd-mm-aaaa) 

N/A N/A N/A 

 

8. Próxima Convocatoria: (Si No Aplica registre N/A) 

23 de febrero de 2023. 

 

9. Anexos: (Si No Aplica coloque N/A) 

 
Anexo 1: Solicitud de asignación de categoría conforme artículo 19 del Acuerdo No. 038 de 
2002- Ocho (08) Parágrafos único LEE-LAV-DLE 
 
Atendiendo a la Ley Estatutaria de Protección de Datos Personales - Ley 1581 de 2012, con el fin 
de acceder a los anexos referidos en la presente acta, se debe hacer una solicitud al Comité 
Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje – CIARP, al correo electrónico 
equipodetrabajociarp@pedagogica.edu.co. 
 

10. Firmas: (Adicione o elimine tanta filas como requiera) 

Nombre Firma 

 
YEIMY CÁRDENAS PALERMO 
Presidenta Comité Interno de Asignación y 
Reconocimiento de Puntaje.  

 

Aprobó: CIARP/ Integrantes del Comité 
Revisó: Secretaria Técnica CIARP. 
Elaboró: ECP-398/Gloria Helena H. 
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